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Aragón

Ley 10/2015, de 28 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Aragón, de medidas para el 

mantenimiento de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Deducción por donaciones con finalidad ecológica y de investigación y desarrollo científico 
y técnico

Deducción de la cuota íntegra autonómica del 20% de las donaciones dinerarias puras y simples 

efectuadas con finalidad ecológica o la de investigación y desarrollo científico y técnico.

Esta deducción sólo se aplicará cuando las entidades que sean objeto de la donación sean:

• Fundaciones acogidas a la Ley 49/2002, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos 

y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, siempre que el fin exclusivo o principal que persigan 

sea la defensa del medio ambiente o la investigación y el desarrollo científico y técnico y se hallen 

inscritas en los correspondientes registros de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Límite: el importe de esta deducción no podrá exceder el 10% de la cuota íntegra autonómica.

Baleares

Ley 18/2016, de 28 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears para el año 2017.

Novedad: Ley Presupuestos baleares 2017 amplía la deducción autonómica vigente en el impuesto 

sobre la renta de las personas físicas relativa al fomento de la lengua catalana con la finalidad de 

que incluya a las entidades sin ánimo de lucro parcialmente exentas del impuesto sobre sociedades 

aj que se refiere el artículo 9.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 

Sociedades. Se trata de las entidades e instituciones sin ánimo de lucro a las que NO les sea de 

aplicación la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 

y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Deducción por donaciones destinadas a la investigación, el desarrollo científico 
o tecnológico, o la innovación

Se establece una deducción del 25% de las donaciones dinerarias que se realicen durante el 

periodo impositivo, hasta el límite del 10% de la cuota íntegra autonómica, destinadas a financiar la 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/588319-l-18-2016-de-29-dic-ca-illes-balears-de-presupuestos-generales-de-la-comunidad.html#I532%0A%09%0AAN%C3%9ANCIATE%20EN%20NOTICIAS%20JUR%C3%8DDICAS%0AS%C3%ADguenos%20en%0A%0A%20%20%20%20Actualidad%0A%20%20%20%20Legislaci%C3%B3n%20y%20convenios%0A%20%20%20%20Conocimiento%0A%20%20%20%20Servicios%0A%0A21%20de%20febrero%20de%202018%20|%20Jurisprudencia%0AResponder%20a%20llamadas%20de%20la%20empresa%20durante%20una%20guardia%20en%20el%20domicilio%20es%20considerado%20'tiempo%20de%20trabajo'%0A20%20de%20febrero%20de%202018%20|%20Jurisprudencia%0AUn%20juez%20impone%20la%20custodia%20compartida%20a%20un%20padre%20que%20no%20quer%C3%ADa%20cuidar%20de%20sus%20hijos%0A20%20de%20febrero%20de%202018%20|%20Noticias%0AEl%20Colegio%20de%20Abogados%20de%20Madrid%20crea%20una%20nueva%20secci%C3%B3n%20para%20afrontar%20el%20desaf%C3%ADo%20jur%C3%ADdico%20de%20los%20robots%0A%0A%20%20%20%20Noticias%20Jur%C3%ADdicas%20Legislaci%C3%B3n%20Ley%2018/2016,%20de%2029%20de%20diciembre,%20de%20presupuestos%20genera
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investigación, el desarrollo científico o tecnológico, o la innovación, a favor de:

• Las entidades sin finalidad lucrativa a que hacen referencia los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, 

de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 

al mecenazgo, siempre y cuando el fin exclusivo o principal que persigan sea la investigación, el 

desarrollo científico o tecnológico, o la innovación, en el territorio de las Illes Balears y estén 

inscritas en el Registro de Fundaciones de la Administración de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears.

La efectividad de las donaciones en cada periodo impositivo deberá acreditarse mediante un 

certificado de la entidad donataria.

Deducción por donaciones, cesiones de uso o contratos de comodato y 
convenios de colaboración empresarial, relativos al mecenazgo cultural, 
científico y de desarrollo tecnológico y al consumo cultural

Deducción del 15% de las cuantías en que se valoren las donaciones, las cesiones de uso o los 

contratos de comodato, y de las cuantías satisfechas en virtud de convenios de colaboración 

empresarial efectuados de acuerdo con lo que dispone la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que 

se regula el consumo cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico y se 

establecen medidas tributarias.

El límite de la deducción aplicable es de 600 euros por ejercicio. En caso de que la cesión de uso o 

el contrato de comodato tenga una duración inferior a un año, esta deducción se debe prorratear 

en función del número de días del periodo anual. Si la duración es superior a un año, la deducción 

no se puede aplicar a más de tres ejercicios.

La aplicación de esta deducción está condicionada al hecho de que la base imponible total del 

contribuyente no supere la cuantía de 12.500 € en el caso de tributación individual y de 25.000 € 

en el caso de tributación conjunta.

Deducción por donaciones, cesiones de uso o contratos de comodato y 
convenios de colaboración, relativos al mecenazgo deportivo

Deducción del 15% de las cuantías en que se valoren las donaciones, las cesiones de uso o los 

contratos de comodato, y de las cuantías satisfechas en virtud de convenios de colaboración 

efectuados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/2015, de 30 de marzo, por la que se regula el 

mecenazgo deportivo y se establecen medidas tributarias.
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El límite de la deducción aplicable es de 600 euros por ejercicio. En caso de que la cesión de uso o 

el contrato de comodato tenga una duración inferior a un año, esta deducción se prorrateará en 

función del número de días del período anual. Si la duración es superior a un año, la deducción no 

se puede aplicar a más de tres ejercicios.

La aplicación de esta deducción está condicionada a que la base imponible total del contribuyente 

no supere la cuantía de 12.500 euros en el caso de tributación individual y de 25.000 euros en el 

caso de tributación conjunta.

Deducción autonómica por donaciones a determinadas entidades que tengan 
por objeto el fomento de la lengua catalana

Se establece una deducción del 15% de las donaciones dinerarias que se realicen durante el 

periodo impositivo, hasta el límite del 10% de la cuota íntegra autonómica, a entidades que tengan 

por objeto el fomento de la lengua catalana, a favor de: 

• Las entidades sin finalidad lucrativa a las que se refieren los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, 

de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin finalidades lucrativas y de los incentivos 

fiscales al mecenazgo, siempre que el fin exclusivo o principal que persigan sea en el territorio el 

fomento de la lengua catalana, y estén inscritas en el Registro de Fundaciones de la Administración 

de la comunidad autónoma de las Illes Balears, la Administración de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears o las entidades instrumentales que dependen de ella cuya finalidad esencial sea 

el fomento de la lengua catalana o la Universidad de las Illes Balears, los centros de investigación 

y los centros superiores de enseñanzas artísticas de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

La efectividad de dichas donaciones en cada periodo impositivo se deberá acreditar mediante un 

certificado de la entidad donataria.

Esta deducción es incompatible con la deducción regulada en el artículo 5 bis del presente texto 

refundido.

Canarias

Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales.

Deducción por donaciones con finalidad ecológica

Deducción de la cuota íntegra autonómica del 10% del importe de las donaciones dinerarias puras 
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y simples con finalidad ecológica efectuada a favor de:

• Fundaciones acogidas a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades 

sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo siempre que su fin exclusivo sea la 

defensa del medio ambiente y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

Límite: el importe de esta deducción no podrá exceder el 10% de la cuota íntegra autonómica.

Deducción por donaciones para la rehabilitación o conservación del patrimonio 
histórico de Canarias

Deducción de la cuota íntegra autonómica del 20% de las cantidades donadas para la rehabilitación 

o conservación de bienes que se encuentren en el territorio de Canarias que formen parte del 

patrimonio histórico de Canarias y estén inscritos en el Registro Canario de Bienes de Interés 

Cultural o incluidos en el Inventario de Bienes Muebles a que se refiere la Ley 4/1999, de 15 de 

marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias. Cuando se trate de edificios catalogados formando 

parte de un conjunto histórico de Canarias las donaciones deberán realizarse a favor de:

• Las fundaciones acogidas a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades 

sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo que incluyan entre sus fines específicos 

la reparación, conservación o restauración del patrimonio histórico. 

Límite: el importe de esta deducción no podrá exceder el 10% de la cuota íntegra autonómica.

Cantabria  

Decreto Legislativo 62/08, de 19 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Medidas Fiscales en materia de Tributos cedidos por el Estado.

Deducción por donativos a fundaciones

Deducción de la cuota íntegra autonómica del 15% de las cantidades donadas a fundaciones 

domiciliadas en la Comunidad Autónoma de Cantabria que cumplan con los requisitos de la 

Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y que persigan fines culturales, asistenciales, 

deportivos o sanitarios o cualesquiera otros de naturaleza análoga a éstos. 
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Requisitos y otras condiciones para la aplicación de esta deducción:

• Que las fundaciones se encuentren inscritas en el Registro de Fundaciones; rindan cuentas al 

órgano de protectorado correspondiente y que éste haya ordenado su depósito en el Registro 

de Fundaciones. 

Límite: la base de esta deducción autonómica está sujeta al límite del 10% de la base liquidable del 

contribuyente.

Este límite opera conjuntamente con el que afecta a las deducciones generales por donativos, 

donaciones y aportaciones a determinadas entidades y por actuaciones para la protección y difusión 

del Patrimonio Histórico Español y del Patrimonio Mundial. Por consiguiente, únicamente podrá 

aplicarse esta deducción autonómica por el importe de los donativos con derecho a la misma que 

no supere la cuantía que, en su caso, reste del citado límite tras practicar las deducciones generales 

del impuesto, anteriormente mencionadas.

Castilla-La Mancha  

Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha.

Deducción por cantidades donadas para la cooperación internacional al 
desarrollo y a las entidades para la lucha contra la pobreza, la exclusión social 
y la ayuda a personas con discapacidad

Deducción de la cuota íntegra autonómica del 15% de las cantidades donadas durante el período 

impositivo, destinadas a fundaciones, organizaciones no gubernamentales, asociaciones de ayuda 

a personas con discapacidad y otras entidades, siempre que estas tengan la consideración de 

entidades sin fines lucrativos de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 3 de la 

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 

los incentivos fiscales al mecenazgo, que dentro de sus fines principales estén la cooperación 

internacional, la lucha contra la pobreza y la ayuda a personas con discapacidad y la exclusión 

social y que se hallen inscritas en los registros correspondientes de la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha.

En el caso de las fundaciones, será preciso que además de su inscripción en el Registro de 

Fundaciones de Castilla-La Mancha, rindan cuentas al órgano de Protectorado correspondiente y 

que este haya ordenado su depósito en el Registro de Fundaciones.
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Límite: la base de la deducción, no podrá exceder del 10% de la base liquidable del contribuyente.

Deducción por donaciones con finalidad en investigación y desarrollo científico 
e innovación empresarial

Deducción de la cuota íntegra autonómica del 15%, de las donaciones dinerarias efectuadas 

durante el período impositivo a favor de:

• Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al 

Mecenazgo, siempre que entre sus fines principales se encuentren la investigación y el desarrollo 

científico y la innovación empresarial y se hallen inscritas en los registros correspondientes de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Límite: el importe de esta deducción no podrá exceder el 10% de la cuota íntegra autonómica.

Castilla y León  

Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos.

Deducción por cantidades donadas a fundaciones de Castilla y León y para la 
recuperación del Patrimonio Histórico, Cultural y Natural

Deducción de la cuota íntegra autonómica del 15% de las cantidades donadas con las siguientes 

finalidades:

• Rehabilitación o conservación de bienes que se encuentren en el territorio de Castilla y León, 

que formen parte del Patrimonio Histórico Español o del Patrimonio Cultural de Castilla y León 

y que estén inscritos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural o incluidos en el 

Inventario General a que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico 

Español o en los registros o inventarios equivalentes previstos en la Ley 12/2002, de 11 de julio, de 

Patrimonio Cultural de Castilla y León, cuando se realicen a favor de: 

Las fundaciones acogidas a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de Entidades sin 

Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo que incluyan entre sus fines específicos 

la reparación, conservación o restauración del Patrimonio Histórico.
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• Cantidades donadas a fundaciones inscritas en el Registro de Fundaciones de Castilla y León, 

siempre que por razón de sus fines estén clasificadas como culturales, asistenciales o ecológicas.

Para aplicar esta deducción la base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no 

podrá superar la cuantía de 18.900 euros en tributación individual o 31.500 euros en el caso de 

tributación conjunta.

Cataluña 

Ley 16/2008, de 23 de diciembre, Medidas Fiscales y Financieras.

Deducción por donaciones a determinadas entidades

Deducción de la cuota íntegra autonómica del 15% de las cantidades donadas a:

• Fundaciones que tengan por finalidad el fomento de la lengua catalana y que figuren en el censo 

de estas entidades que elabora el departamento competente en materia de política lingüística. 

Límite: el importe de esta deducción no podrá exceder el 10% de la cuota íntegra autonómica. 

Deducción de la cuota íntegra autonómica del 25% de las cantidades donadas a:

• Centros de investigación adscritos a universidades catalanas que tengan por objeto el fomento 

de la investigación científica y el desarrollo y la innovación tecnológicos. 

Límite: el importe de esta deducción no podrá exceder el 10% de la cuota íntegra autonómica. 

Ambas deducciones quedan condicionadas a la justificación documental adecuada y suficiente 

de los supuestos de hecho y de los requisitos que determinen su aplicabilidad. En particular, 

las entidades beneficiarias de dichos donativos deben enviar a la Agencia Tributaria de Cataluña, 

dentro de los primeros veinte días de cada año, una relación de las personas físicas que han 

efectuado donativos durante el año anterior, con indicación de las cantidades donadas por cada 

una de estas personas.

Deducción por donaciones a determinadas entidades en beneficio del medio 
ambiente, la conservación del patrimonio natural y de custodia del territorio

Deducción de la cuota íntegra autonómica del 15% de las cantidades donadas a:
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• Fundaciones que figuren en el censo de entidades ambientales vinculadas a la ecología y a la 

protección y mejora del medio ambiente del departamento competente en esta materia.

Límite: el importe de esta deducción no podrá exceder el 5% de la cuota íntegra autonómica. 

La deducción establecida en este caso queda condicionada a la justificación documental adecuada 

y suficiente de los presupuestos de hecho y de los requisitos que determinen su aplicabilidad. En 

particular, las entidades beneficiarias de estos donativos deben enviar a la Agencia Tributaria de 

Cataluña, dentro de los primeros veinte días de cada año, una relación de personas físicas que han 

efectuado donativos durante el año anterior, con la indicación de las cantidades donadas por cada 

una de estas personas. 

Murcia  

Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales vigentes en la Región de Murcia en materia de Tributos Cedidos.

Deducción por donativos para la protección del Patrimonio Histórico de la 
Región de Murcia

Deducción de la cuota íntegra autonómica del 30% de las cantidades donadas a fundaciones 

que tengan como fines primordiales el desarrollo de actuaciones de protección del Patrimonio 

Histórico de la Región de Murcia y que tengan administrativamente reconocida tal condición 

mediante resolución expresa de la Dirección General de Tributos de la Región de Murcia.

Esta deducción autonómica es incompatible con la deducción por donativos a esas mismas 

fundaciones regulada en la normativa estatal del IRPF. Por tanto, el contribuyente puede optar por 

aplicar sobre el importe del donativo bien la deducción general, bien la deducción autonómica, 

pero en ningún caso ambas.

Límite: la base máxima de esta deducción es el resultado de restar al 10% de la base liquidable la 

base de las deducciones estatales por donativos y por inversiones y gastos para la protección y 

difusión del Patrimonio Histórico Español y del Patrimonio Mundial.

Deducción en la cuota íntegra autonómica por las donaciones dinerarias puras 
y simples efectuadas durante el período impositivo

La deducción será el 30% de las cantidades donadas a la investigación biosanitaria a que se refiere 

la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia.

https://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=493754
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Las donaciones deberán realizarse a favor de cualquiera de las siguientes entidades:

• La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como las entidades dependientes del sector 

público autonómico que ejerzan la actividad reseñada en la letra b). A estos efectos, se incluye a las 

universidades públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

• Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 

de diciembre , de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 

mecenazgo, siempre que entre sus fines principales se encuentre alguno de los reseñados en la 

letra b) y se hallen inscritas en los registros correspondientes de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia.

En el caso en que por las cantidades donadas el contribuyente aplique las deducciones estatales 

por donativos previstas en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, la base de deducción autonómica se minorará en las cantidades que constituyan la base de 

deducción en aquéllas.

Comunidad Valenciana 

Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, por la que se regula el tramo 

autonómico del impuesto sobre la renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, 

modificada por la Ley 9/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de impulso de la actividad y 

del mecenazgo cultural en la Comunidad Valenciana

 

Deducción por donaciones con finalidad ecológica

Deducción de la cuota íntegra autonómica del 20% de las donaciones efectuadas con finalidad 

ecológica durante el período impositivo en favor de:

• Las fundaciones acogidas a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades 

sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, siempre que su fin exclusivo sea 

la defensa del medio ambiente y se hallen inscritas en los correspondientes Registros de la 

Comunidad Valenciana.

Deducción por donaciones de bienes que formen parte del Patrimonio Cultural 
Valenciano

Deducción de la cuota íntegra autonómica del 15% de las donaciones puras y simples de bienes 
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que, formando parte de Patrimonio Cultural Valenciano, se hallen inscritos en el Inventario General 

del citado Patrimonio, de acuerdo con la normativa legal autonómica vigente, siempre que se 

realicen en favor de: 

• Las fundaciones acogidas a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades 

sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, siempre que persigan fines de 

naturaleza exclusivamente cultural y se hallen inscritas en los correspondientes Registros de la 

Comunidad Valenciana. 

Deducción por donativos para la conservación, reparación o restauración de 
bienes del Patrimonio Cultural Valenciano

Deducción de la cuota íntegra autonómica del 15% de las cantidades dinerarias donadas para la 

conservación, reparación y restauración de los bienes que, formando parte de Patrimonio Cultural 

Valenciano, se hallen inscritos en su Inventario General, siempre que se trate de donaciones para 

la financiación de programas de gasto o actuaciones que tengan por objeto la conservación, 

reparación y restauración de los mencionados bienes y siempre que se realicen a:

• Las fundaciones acogidas a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades 

sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, siempre que persigan fines de 

naturaleza exclusivamente cultural y se hallen inscritas en los correspondientes Registros de la 

Comunidad Valenciana. 

La deducción alcanzará el 20% cuando la donación dineraria se destine a actuaciones de las 

recogidas en el Plan de Mecenazgo Cultural de la Generalitat.

Deducción por donaciones destinadas al fomento de la lengua valenciana

Deducción de la cuota íntegra autonómica del 15% de las donaciones efectuadas a favor de las 

siguientes entidades:

• Las fundaciones acogidas a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades 

sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, siempre que su fin exclusivo sea 

el fomento de la lengua valenciana y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la 

Comunidad Valenciana. 

Para tener derecho a las deducciones por las donaciones anteriores (donaciones con finalidad 

ecológica, donaciones relativas al Patrimonio Cultural Valenciano, donativos para la conservación, 
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reparación o restauración de bienes del Patrimonio Cultural Valenciano y donaciones destinadas 

al fomento de la lengua valenciana) se deberá acreditar la efectividad de la donación efectuada, 

así como el valor de la misma, mediante certificación expedida por la entidad donataria en la que, 

además del NIF y de los datos de identificación personal del donante y de la entidad donataria, se 

hagan constar los siguientes extremos:

• Fecha, destino e importe del donativo, cuando éste sea dinerario. Tratándose de donaciones en 

especie, deberá acreditarse el valor de los bienes donados, mediante certificación expedida por la 

Consejería competente en cada caso por razón del objeto o finalidad de la donación.

• Datos identificativos del documento público u otro documento auténtico acreditativo de la 

entrega del bien donado, cuando se trate de donaciones en especie. En relación con las donaciones 

puras y simples de bienes del patrimonio cultural valenciano, se deberá indicar el número de 

identificación que en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano corresponda al bien 

donado.

• Mención expresa de que la entidad donataria se encuentra acogida a la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al 

Mecenazgo.

• Cuando se trate de donaciones de importes dinerarios vinculadas al Plan de Mecenazgo Cultural 

de la Generalitat, se admitirá, en sustitución del certificado de la entidad donataria, certificación 

de la Oficina del Mecenazgo Cultural u órgano equivalente de la Generalitat.

El presente documento contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni asesoramiento jurídico.
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